
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea eléctrica de M.T. y 
un centro de transformación de 50 KVA., en Curro (Silleda), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1956, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a la Empresa, «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima» (FENOSA), la instalación de la linea eléc
trica de M. T. y centro de transformación, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes;

La línea será a 10/20 KV., de 160 metros de longitud, des
de la línea de M.T. Paizas Merca hasta el C. de T. que se 
proyecta, en Curro (Silleda), con una potencia a transportar 
de 50 KVA.

Un transformador de 50 KVA., relación de transformación 
10.000/20.000/380-220 V. 

Con la finalidad de mejorar el servicio eléctrico en aquella 
zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Pontevedra, 21 de junio de 1978.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—3.063-D.

27712 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sevi
lla por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la In
dustria, esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillaan de Electricidad, Sociedad 

Anónima»
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica

Origen-. Apoyo existente en la linea Cuarteles-Palacio del
Hielo.

Final: Apoyo fin de línea.
Término municipal afectado: Sevilla.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,175 '
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente, 15 KV.).
Conductores: Cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cua

drados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Cadenas de amarre, alineación y cruce.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía al hiper

mercado «Meta». 
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 513.700 pesetas.
Referencia: R.A.T. 12.104.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Sevilla, 6 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial.— 
8.276-14.

27713 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.747. Modificación de alimentaciones a 
E. T. «Cambrils» y E. T. , San Isidro».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Modificación alimentaciones a E. T. 30, «Cam
brils», de 630 KVA. de potencia y E. T. 568 «San Isidro», de 
160 KVA. de potencia, por cambio de tensión de 11 a 25 KV., con 
conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 75 metros en tendido aéreo y de 
aluminio de 70 y 150 milímetros cuadrados de sección, con 
una longitud de 130 metros en tendido subterráneo.

Origen: Apoyo sin número de la línea a E. T. 843 y C/S. 
a E. T. 113. 

Presupuesto: 951.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cambrils.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, 
esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre; ha re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 14 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.732-C.

27714 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.711.—Líneas a 25 KV., entre E. T. «Sóta
no» y E. T. «Escriba».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio-plástico de 70 mi
límetros cuadrados de sección, con una longitud de 148 me
tros, de unión entre la E. T. «Sptano» y E. T. «Escriba».

Presupuesto: 402.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Mora de Ebro.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 21 de septiembre de 1978.—El Delegado pro
vincial, José Antón Solé.—11.816-C.

27715 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.783 —Línea a 11 KV., a E. T. «Hospital».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce

lona. plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 11 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 38 metros, para 
suministro a la E. T. «Hospital», de 250 KVA. de potencia.

Origen C S entre E. T. 93 y E. T. 233.
Presupuesto: 616.000 pesetas.'
Procedencia de los materiales: Nacional.



Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.810-C.

27716 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efcetos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.787.—Línea a 25 KV., a E. T. «Ayunta
miento». 

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.». Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte dé energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 92,87 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 245 metros, de unión 
entre las de Tarragona a Salou y la derivación a E. T. «Ayun
tamiento».

Origen: Apoyo sin número de la línea Vandellós-Tarragona- 
Salou.

Presupuesto: 735,000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cambrils.
Finalidad; Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.811-C.

27717 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de lo 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.766.—Líneaa 25 KV., a E. T. «Zamenhoz».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» Barce

lona plaza de Cataluña, 2. 
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 11 KV., con conductor de aluminio de 70 y 240 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 656 metros 
para suministro a la E. T. «Zamenhoz», de 400 KVA. de po
tencia.

Origen: E. T. «Castaños» y E T. «Ibiza».
Pres'upuesto: 2.225 000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.812-C.

27718 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización declaración en concreto de la utilidad

pública a los efectos de la imposición dé servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A- T 3.813—Línea a 25 KV., a E. T. «Bombita».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona. plaza de Cataluña, 2.
 Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV.. con conductor de aluminio-acero de 3 por 54,59 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 89 metros, 
para suministro a la E. T. «Bombita», de 250 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 34 de la línea a 25 KV.. a E. M. II.
Presupuesto: 538.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Deltebre.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.813-C.

27719 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.815.—Línea a 11 KV. (prevista para 
25 KV.), a E. T. «Mercado».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Intalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 11 KV. (prevista para 25 KV.), con conductor de alu
minio-plástico, de 150 milímetros cuadrados de sección, con 
una longitud de 204 metros, para suministro a la E. T. «Mer
cado», de 250 KVA. de potencia.

Origen: Cable 11 KV., entre E. T. 5 y E. T. 355.
Presupuesto: 877.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
blica de ¡a misma a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978,—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.814-C.

27720 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
púbica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la. 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.825.—Línea a 6 KV. (prevista para 
25 KV.) a E. T. «L'Alsina».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea aérea d transporte de energía eléctrica 
a 6 KV. (prevista para 25 KV.), con conductor de aluminio- 
acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 100 metros, para suministro a la E. T. «L’Alsina», 
de 25 KVA. de potencia.

Origen; Apoyo a intercalar en la línea a 6 KV., a E. T. «La 
Carroña».

Presupuesto: 375.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de San Jaume dels Domenys.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta. 

Delegación Provincial, en cumplimiento ds lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar


